
NÜM. 12a.-MALTES 25 BE MAYO DE 1897

^lrtin#9fí(iiil
I

DE LA
te >BWi3€ia BS wairaa

~ ^*® layes obligarem en la Peninaula, islas 
d *a aillo '^•’*“’?®> á los veinte días de su prctàulgiiÇiôn, 
PtomuSn *A ”1 ^‘•P“®l®s® otra coms Se enmendé hecha la 
*5 la af’''?°^„ “^ *“ ’joe termina la inserción, de la ley 

•‘unpMenT'* *«“”*“’«• dS'las leyes, ne excusa dé su 

.*® leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
^wen lo contrario: (CSd^e cívií vijenfej

*^ 0 da Ak **?®*eto4e 4 de Enero de 18SC y la Real orden 
1’0^0106^'^^™ • 1091, dispotídli no se otorgue por las cor- 
*1 ®ácrltut l’-*?^®®l‘‘lee oi municipales nin^n documento 
^® babera^**Í 1”* ’°^ rematante#presenten loa recibos 
’los de 1®® derechos de inserción do los anun-
______ bastas en Va Oaotia de UadHd y Boluiih Ostoiai..
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SitKara mtlta, 39 eít^itnot da- ptteia.
Se poblica todo* loa diae, dxeeptó loa detuiMgo*.

NOTA IMPOSTASTE,—Inmediatfiueñte que los Sma. Aloalde* 
y Secret^loa reciban este “BOLETINn dispondrán qua 'se fije 

un ejemplar en el sillo de. coa tambre, dunda permanecerá 
hasta el veoibe del número siguiente _ :

Lias Leyes, órdenes y «nuncios^ue se manden publicar 
en Joe Boietine» Oficiaia ae han de nsmitir al Jefe política 
reweetivo, por cuyo oonda oto ee pasarán á loe editores de 
loémenoionadóá petiódioes.

(Órdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de l&oi^ 
Loa safiorestS«oretaries cuidarán 'bajo su mas eetrecta 

reaponsabilidau, da conservar los números de este BaUiitif' 
coleccionados para en enenadernación, que deberá veriñ- 
caree al final de cada año. • •

-Adtbstshoja, Conformi 
go que h* Bervido de basop: 
ningún anuncio que sea à ïn

e oon laxiondioióa 4.“ <el pll«- 
»ara la subasta, no se ÎEsortsTA-

„ , cía de parta sin que abo
nen los interesales el importe de su publicaoión, á maón 
de 26 cêntimoeporUnea ó parte de «Jle,y la venta de nú
meros sueltos aids céntintos.

teiJíkCia del Conseje de Sinistros
[Saetía del 23 de Mayo)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
|®nte (Q. p^ Q j y Augusta Real 

ftiuilia, continúan en esta Corte, 

'novedad en su importante ua-

j oamplen con pautaalidad sos abenojo- : 
< gestión de los Ayuntamientos qoe no . 
j nes, antes que ese conflicto surja y que ( 
{ falten reooraos para los asilados en los ; 
J Estableoimientos de Benehcencia, para i 
' loa reclusos en tos aorrecotouales, para 1 
* los dementes en loS manioomios, que j 
j unos y otros carecen de ropa y hasta j

SOBIÉRWO CIVIL
'’aoVCVciA DE CáRBOBA f

Circufar num.

de 76 más neoasarTo, y para tantos otros | 
como por ineludible deber de humani
dad y juBCioia dependen de la admi
nistración provincial, dirijo esta exci
tación á los señores Alcaldes de esta 
provincia, ratifioando además mis con- 
íerenofes oon algunos de el loe y tele
grama Últimamente dirigido, para que

JEFATURA DE MINAS
Núm.1749:

Número dri expediente 3734 
Miras

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel Fer- 

nández PrilA, vecino dé Sevilla, Sa ha" 
presentado en el Gobierno civil de ca
ta provincia ana instanoia fecha 9 de 
Mayo de 1897, solicitando ee le conce
dan sesenta pertenencias para la mina 
denominada “La ParÍBÍma„, de mine
ral hierrOj sita en el término de Villa- 
harta y sitio Barranco de'Agara y el

360 grados, partiendo del Norte á la 
derecha.

Lo qoe ee pabiioa de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qoe en el término de 60 días pue
dan prodnoir sos reolamaoioues, con 
forme al atdonlo 24de la ley, los que 
se crean oori derecho para ello.

■Córdoba 21 de Mayo dé 1897^—^1 
Ingeniero Jefe, P A., Franoisoo Soto
mayor.

ÎTSS - en ri nspromgaWe réTiKitlo de oinco

®®!entr^'**°'*^° P^*" ’^®® atraviesa la ex- 
^®tttii **”’* J^iputaoiÓn provia jía!, de
bes *^^ ^°'^ psrte de aquéllce à quie- 

^° admiaiatraoión. una 
^'^*^’°®^ QU* eslíéndoee de loa

^Hzea^f**^*" °''^^^^ ^®- *Pr®°i'o< pro 
^®Ío á ^^*”^^^^08 positivos y reales, ó

días, y si fuese posible en el mismo dis 
de llagar áau poder eate Bolbtih Ovi- j 
CIAL, ingraBea le oso tided que por oon- { 
tingente provincial adeudan, sin exea 
ea ni pretexto de ningún género; en la3

1 inteligencia de que sípasadhdicho pía-

*^l*ilid^d'^*’ ^^ "'* defecto las respoa- í 
®ii®ar ^ ,^®*1°® pudieran oaberles corno ? 
^®^ár P®^ miniBterío de la ley da '
®*>ooiD ^°^ intereaee que lee están

zo uo io Eabierau verifioado, sin unevo 
aviso adoptaré ousatas medidas estén 
eu mis atribaoioues para coBseguirlo y 
exigir á! propio tiempo la respousabî- 
lidad qoe élos Cono «jales dé los Ajau-

Trenos de don Rafael y don José .Mo* 
reno: por el 8. con los. de don Antonio 
Zapas; por el E. con los de don Deme- 
8io Caballera y don Franoisuo Solano, 
y por al 0. con los de don José Galón 
y don Faasto Moreno Rodríguez; ooyo 
registro le ha sida admitido por decre
to del señor Gobernador de 10 de Mayo 
de 1897, salvo mejor derecho, bajo la 
signieute designaoión:* Se tendrá por

i

®®oiat *^ *°^®®^ estado de relaoiones 
®i^b ^ ^^* ^^ oxoelenkísimR Diputa-

j punto de partida an mojón de piedras 
tamieutos pueda oaberles con arreglo i ®‘*“®^^ «“^r® «^ punto en que un crea- 
ai art. 16 del Real decreto de 3 de lla- ; *'^“?® ^^?"“ ^ orozadp por ri barran-

Núm. 1760 '
Número del expedienta 3733

Hago sabér: que por D. Manuel Sán- 
ohez de Toro y Rijæ, vecino da Córdo
ba, .se ha preBentádo ea el Gobierno 
civil de esta provincia una inatanoia 
fecha 8 de Mayo.de 1897, solicitando 
ee le oonoedén dOco pertenencias para 
la mina dendminada Nicolás, de mine
ral cobre, 8^a en el término de Villa- 
viciosa y 00 Ía dehesa denominada Mo
lino de Ias Mezquetillas y Sierra del 
Oartaflo, propiedad da dolía Mioae'a 
Escobar, esposa dé don Joan de la To- 
rre¿qoe lindarán al N, E. con la min» 
“Sonta Cristina,,, en una extensión de 
600 metros y por loe demás vientos oon

1 
Í i 
»

^*®bto a1 °® ’'®^P6oto á loa Ayunta- 
*® Qoti * '^ Provinoia, y oon el afra- 
’• reg^' arable que resalta por lo que 
^inoial^*"^ ^^ P®É0 Sel coatingente pro- 
’’Pném-f^^^f^'**® i*^’'® ®b corriente año 
^® iQs ’k’ '^^'^^ *^® Hogar á oonsegatr- 
''Ibel n^^ ®érvioioe dependí entes de- 
ïbodQ ®btro puedan Uenarae de uu 
^“^fer^*íT*^’®®'*® **Í 'w^^ii^iow l*-. 
^® '“ídarl t’“® ocasionan, que no ha i ge^te ley. 
'''‘“flioto '“®°bo tiempo sin que un í 

^^®®“ ^ poner término á tal ’
V ®® Posas. • .

Í

yo de 1892, no tólo por le apatía y 1 ®® ^®^ Agara, y cuyo mojón ee halla á 
abandono que ee nota en la recauda- | “®°® ^ metros al 9. del referido punto 
ción de los ingresos de sus presupues- ; ^* cruzamiento del barranco y el orea 
tos, sino también por haber autorizado : ^‘^“ ^® hierro, y corno un metro al 0. 
qoe la parte que de éstos tiene la Di-, j ^® '® pared del lado 0. del cercado de 
pútaoiÓn se haya aplicado á otras atea- ^°“ Franpuco Galón. Desde dicho pun
ciones, siquiera sean legítimas y for-. ; ^® ’^® partida se medirán 260 metros 
raen parte del presupuesto de gastos, ! ®® direcrión 328 grados y se pondrá fe 
toda vez que el contingente provinoial-i ^' ^^^ metres de esta eu di
repartido ha de iugresar Integro, se.-.l ^®®®æ“ ^^ grados so iroadrá la a?;A 
gÚD dispone el artículo 118 de la vi-i «00 metros de la 2? e- 

; grados sel pondrá fe 3.
600 metros de la 2? eu JÎreopiôn iiS

à 1200 metros

Del recibo de fe presente y de ha- j 
baria notificado al Ayuntamiento de su 1

de Ia 3? en direogión 238 grados se 
pondrá la 4?; á 600 metros de la 4.“ en

^'‘’^0^°^'^ fis posible de ningún ; 
’'*** en *^*^5®?‘'®® Bensiblósnonseoaen- 
^^’^blea^^^^^^^^ ^* irttereiee tan res-
^ Í®ú 1* ^.°®“® ®® ®® posible lampo- í
*’*P0n«»kíi*^”**°^^’'^ píévinoial acepte * 

'‘«“bilidades producidas por la ‘

presidencia, me darán aviso lea safio 
rea Alcaldes de esta provincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1897. 
El Gobernador, 
losé Maestre.

_ direooi0nl328 grados se fijará la 6,‘, y 
sigatendo desde esta ea .direooión 68
grados y con apa longitud de 600 me- 
tros ee hallará la l.“ estaca y quedará 
cerrado el perímetro de las 60 pertes 

'nenciaK. La brújula oon que se ha hé^ 
i chu esta designación, está dividida «n

. terreno franjo de fe misma propiedad; 
; cuyo registré le ha sido admitido por 
.decreto del Befiot Goberna lor de lOde 
Mayo de 18©7, salvo mejor derecho, 

■ bajo la Bigaiente designación: Se ten- 
drá por pan(So de.pattida fe tercera es
taca da fe mfna “Santa 0r¡etina„, nú- 

’ mero 3679, ^esda donde se medirán 
2OC^jnetro8 al S. 0, para fe 1.* estaca; 
desdte esta 600 metres al N. 0. para Ja 
2.* rateos; desde ùétt 200 metros ai N. ' 
S. ^ra la 3.Í estaca^ y desde esta 600» . j 
metróa al 8. E. para llegar al punto de ’- 
partida, qandando así cerradas las doce 
pertenenoias, .

Lp qoe se publraa de orden del sefior ' ' 
Gobaruador por medio de este edicto, 
pera que en él téianifio de 60 días pue- 
dan prodaoiri sus re^amaoiones, con
forme al artidoio -^i^de la ley, les que 
se orean oon derecha-para ello,

éófi^ba 21 de Mayo de 1897.— El 
Ingenferc Je^e, P, ¿^y Franoisoo Soto- 
mayor.
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25 DE MAYO DE 1897

ALCAÍDIA CONSTITUCION^AL 1)1! CÓSDOSA

Núm. 1697
«tirn?o*!Î°’*°^® oomplidas varias bovedilins de adultoa en el oementeno de Noestra Señora de le Salad, pot haber trans- 
ooQdbd porgas foeron adquiridas, por el presente so haca saber á las familias ó deodos de los finados Que
que este Adi f *°®*“Ÿr®® ’®*^“ ’‘^ aigaiente relaoión, que si no tas renuevan en el plazo de treinta días, contados desde 
lados Al „ • ^® PUbligoa en el Boietin Oficial de la pro vi nota, serán exhumados los restos que yacen en ellas y traa-

«vM ai osario común. v j

BOVEDILLAS DE ADUTLOS.-DEPARTAMENTO IZQUIERDA ALTA

Ntm. THa.
——---- -

Cadáver que ocupa la localidad. Persona que verificó el pago. ''' Fecha del vencinuento.

114 6.* D. Juan Vivar Priego...................... D. Federico Fernandez.................. 27 de Septiembre de 1891,

BOVEDILLAS DE ADULTOS.-DEPARTAMENTO DERECHA BAJA

D. Joaquín de León y Estrada... D, Joaquín de León Solele........... 23 de Enero de 1896.
U

BOVEDILLAS DE ADULTOS.-DEPARTAMENTO DE SaN MIGUEL

43 
44 
46 
46 
47 
48 
40
46 
4

44 
46 
49 
14 
45 
46

!.■ 
1.' 
1.‘ 
1." 
L*
1,“ 
2‘

! 2.'
’ 4.*

4.* 
4.‘
4.' 
6.*
6' 
6.'

D. Manoel Piqueras Perez.............
Manuel Díaz Vacas......................
Octavio de Garay Lorenzo..,.
Silverio Asencio Bonell...........

D.“ Socorro Sandoval Loque. ... 
D. Manuel Casani Asas....... . .. ......  

iD." M.‘ Jesús Campoy Carbonero, 
i Soledad Alfaro Oliva.................  
D. Antonio Izquierdo Castro,.,,. 
D.* Antonia Muñoz Salto........

Segunda Al varea Eulate...........
Dolores Ruiz Palacios...............

D. Joan Labao delà Villanova.... 
1 Diego Reina Bonilla.................. 
^D." Rosa Fernandez Palomero....

Córdoba 12 de Mayo de 1897.- E. Alvares.

D.* Josefa Colell Peña...............
María Vacas Castro............. ..

D. Juan Felipe Conde....................
Manuel L. Zapata................. ..

D.*Cristina Sandoval................
0. Juan Pérez..............................

León Abadia................................
D.'María Josefa Lagioz..................
D. Enrique Gimenez Vázquez....

Luis Perez Guzmán...................
Salvador Bassi.............................
José Serrano Roiz............. ..

D." Petra Villanova..........................
D. Gregorio Reina............................

Manuel Marín...............................

Número 1706

^fnet de Lara Jiménez, Alcalde ccnaiilucional de esiavtUa.
i'ltito v ^^'^ ^^®r: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyentes, se arriendan à venta libre, ya en oon- 

®® Banec ^®^'®*^ P^f ramos separados, los derechos que ee devenguen en esta población y su término por el consumo de 
®®ta8 Ca *68 qua ne expreaaran, durante el próximo año económioo de 1897 á 98; cuyo remate primero tendrá lugar en 
®’*'0Qent^^'’ ^^f^'**®''®^^** ®® ^^ ^^^ ^^ ^®^ actual, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de nueve mil doscientas 
®*pteea * ^ úo^o pesetas sesenta y oinoo céntimos á que asciende el copo del Tesoro y recargos autorizados, según se

KAMOS

áfnes de todas clases
g‘ÍO>doe
Pa^"^^/ ^ ®“® harinas 
pescados
cSía ^"'‘° y bWo./.";;/.

arbón veleta!
alcohol y licores

oomún...

Derechos Su 3 nor 100 Recargo
del de cobranza muni cipm del

Tesoro y conducción 100 per 100

Pesetas Cta. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

666 62 20 00 666 62
1.960 23 68 82 1.960 23

994 31 29 83 994 31
48 27 1 44 48 27

192 83 6 78 192 83
137 74 4 13 137 74
257 76 7 73 267 75
597 60 17 92

4.855 26 145 66 4.267 76

Total 
de cada ramo

Pesetas Cta.

COKKESPONDE AL

Gasco y radio 

Pesetas Gts.

Extr arr adío

Pesetas Cta.

1.363 24 1,161 87 191 37
3.979 28 3.411 16 668 13
2.018 46 1.735 66 282 89

97 98 84 63 13 35
391 44 336 69 64 85
279 61 241 18 38 43
623 23 460 41 72 82
616 42 461 74 163 68

9.268 66 7.883 13 1.376 62Totales

ijadas en , *®‘"^“ ®® verifioará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará à les oondioionee que aparecen 
!i?*artir □ * •’P®'**®®te de au razón, el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; debiendo 
^®aoro ó M 1**1* ^oæa*' P"®* •» la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó previamente en laa Cajas del 
’‘‘®® que 1 * ”^* Municipio, ana cantidad en metálico equivalente ai 2 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ra-

«P el abracan, y qua la persona á ouyo favor ee adjudique el remate, deberá prestar fianza oonsieten-
’•i Avn«r” •°® P®*’ “ÍBPto «Í®* remo ó ramea subastados, bien en metálico ó en fincas rústicas ó urbanas, á satistaoción 

•zuniamiento.
í’^^Ptioa fo'* '*’°*'“ ®Pb«Bta no hubiere remate, se celebrará ana segunda bajo las mismas condiciones, por igual tipo, en 

impofte°** ^ * ^** propias horas, á los diez días después, y en ella so admitirán poaturaa por laa dos terceras partes 
*®*' Pa a»n .^“MP-ida fijado corno tipo de subasta, adjudicándoee al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación, y 

eusnúmioo solamente,
Mo^í^* ’* *?°“°^* *1 público para conooimiento de Ias personas que deseen iatereisree en la subasta.

fii»j ^^ Hoitaoió
■•’daa An „1___ _

22 de Febrero de 1896.
30 de Abril de 1896.
27 de Junio de 1896.
2 de Agosto de 1896.
5 de Septiembre de 1896.

12 de Noviembre de 1896.
12 de Enero de 1896.
19 de Julio de 1896.
18 de Marzo da 1896,
14 de Junio de 1896.
28 de Julio da 1896.

2 de Diciembre de 1896,
6 de Mayo de 1896.

1.' de Agosto de 1896.
3 de Septiembre de 1896.

AYUNTA^NTOS 
p E i a o o

Ñám.Sll

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes de 
Julio último de mil ochocientos no
venta y seis.

Sesión del día 4
Presidencia del señor Serrano Ruiz
Se leyó y aprobó el sota de la an

terior.
So declaró válido y subsistente el re

mate celebrado en 28 de Junio, del uso 
forzoso de pesas y medidas y servicio 
de pesar y medir.

Que no habiendo prestado la fianza 
exigida el rematante don Rafael En
trena Rico, se anuncie nuevo remate 
con iguales condiciones que el ante
rior, y que se active la tramitación dal 
expediente en cuanto sea posible, para 
evitar nuevos perjuicios.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Serrano Ruiz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Sa acordó citar al Ayuntamiento y 

mayores contribuyentes para el 26 del 
actual, para proceder à la olasifioaoión 
de créditos por coosumoa del 94 al 96 y 
otros años, cuyos expedientes tiene 
presentados el recaudador don Fran
cisco Moyano Mayor.

Se dividió este término municipal 
en siete secciones, para cumplir el 
art. 66 de la ley orgánica y que se pu
blicara por edictos formándose las lis
tas prevenidas.

Se aprobó el reparto de riqueza ur
bana, para 1896 á 97, presentado por 
It Jauta pericial.

Se acordó hacer obra da reparación 
en la iglesia de San Pedro y ee autori
zó al señor Arcipreste para que pueda 
utilizar los materiales existentes en el 
ex convento de dicho nombre, hoy 
oaido.

Sesión extraordinaria del día 14 
Presidencia del señor Serrano Rain 
El Ayantamiento quedó enterado da 

ana oo manió ación del señor Tesorero 
de Hacienda, fecha 10 del cotrieute, 
relativa á débitos de causamos.

Y se acordó dirigir un memorial al 
señor Delegado de Hacienda, oonoer- 
niente al objeto de dicha oemnnioa- 
oión.

Sesión ordinaria del día 20
Presidecoia del señor Serrano Raíz
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó no admitir, por no estar 

formulado en los términos prevenidos, 
un escrito, facha 18, de den Rafael En
trena Rico, rematante del arbitrio so
bre uso forzoso de pesas y medidas y 
servicio de pesar y medir, alzándo
se para ante el señor Gobernador civil 
de la provincia, del acaerdo en que se 
declaró rescindido el contrato.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Serrano Raiz
Se leyó y «probó el acta de la ante

rior.
Se acordó qae la coenta de recauda

ción de territorial é industrial del cuar
to trimestre de 1896 & 96, qae rinde don.
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Antonio Jesúa Zorita, pase con los do* 
en men tos justificativos & la comisión 
de Hacienda para en examen ó in
forme.

Se destitoyó del cargo da médico 
titular y del Hospital civil, al facultati
vo don Rafael Entrena Rico.

Se aoordóin terponer recurso de alza
da ante el exoelonUsimo señor Ministro 
de la Gobernación, de la resolución del 
señor Gobernador civil de la provin
cia, relativa al pago hecho por el ante
rior Alcaide don Francisco González 
Melina, de 1250 pesetas, al oomísiona ' 
do don Enrique Rosado Muñoz.

Tambiéa se acordó qne pase á la Oo- 
znisión de Hacienda, para informe, un ^' Sánchez 43. pesetas 3 céntimos, por lim 
memorial del acterior Recaudador de í pieza, blanqueo y composición de fuen- 
consomos don José Benítez Gómez. tes públicas.

A Una solicitud de don Francisco Pó • 
rez Chavarri, en que manifiesta que 
don Rafael Entrena no puede ser re
matante del arbitrio de passe y medí- 1 
das, por ser asalariado del Municipio, í 
Be acordó no haber lugar é declarar ex- ! 
tremo algunq sobre el particular por ] 
carecer de personalidad el recurrente y ; 
ser traDsoorrido el término legal. :

A instancia del Depositario munici
pal se retiran las cuentas de caudales y , 
presupuesto de 1894 á 95, que estaban 
presentadas, para subsanar un defecto * 
material.

Se noordó la distribución de fondos

JGENKA EJECDIIYA DE HAHEDDA.-ZOKA DE CAERA
í. 1,* Que los títulos de propiedad de 
í Ias ocho novenas partes de la citada 
j casa, se enonentrau de maaifiesto en la 
1 Escribanía del actuario, para que pue-

Número 1704
EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecntivo por débitos á favor de la Ha-
*”¿°^®' 1 ^®° ^^^^'^arlos los que quieran tomar

k s^fasr; Que en virtud de providenoia diotads por este Agencia oon í parte en la subasta, bajo la prevención 
fecha 15 de Mayo, en el expediente general de apremio que ee gigae en este dis- ‘ 
frito por débitos de la contribución territorial correspondiente al aflo de 1896 á 
96 y 96 á 97, se sacan á pública subaste por primera vez ice bienes inmuebles 
que á continuación se expresan.

DEBITO 
por princi-

NOMBRES-DE LOS CONTRIBUYENTES
Vaioración

Número
deducidas

de tecargoB 
y costas

y fincas qne. se subastan 
con explosión de las cargas preferentes conocidas. cargas

orden
Fts. CtniB. Pts. Ctrns.

1.649 20 Don José Vaca Alberto.—Una suerte de tierra
de riego en la acequia de la Vega y camino de 
Priego, de cabida de nna fanega y cuatro cele-
mines........................ ............ ................... ........................ 1.646

563 32 Don Toribio Arreyo Ruiz Vaquerizo.—Una 
suerte de tierra plantonar en el partido de la Es 
peranza y cañada de Aranda, de cabida de cuatro 
fanegas y nueve celemines; una fanega de tierra 
calma, y medía .casa de Campo enclavada en ¡a 
finca anterior, nombrada delà Aurora.................... 10.942 í-

La subasta se efectuará en las Gasas Oonsietorieles de esta ciudad el día 31 3 
de Mayo, á tas once da la mañana, por éspaoioíde una hora. i

Para eooooimisnto general se' advierte; ¿ i
lí* Que loe deudores pueden librar sas bieons pagando el principal, recargos ; 

y costas, au»a de oerratse el remate.
2.“ Que será postura admisible la que.cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes,
Que loe, títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de ma

nifiesto en está Agencia, 8'í.v) poder exigir otros, y que si ee careciese de ellos, se 
cumplirá en falta en la forma qne prescribe la regla 5.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuente de los rematantes, á loa cuales después 
^^iV '^®®°®’*^'^B del precio de ia adjudicación lus gastos que hayan anticipado, 

4. Qee los^retpatantes pe pbligau á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinopat, rpoargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
loe contri buyentés d6‘ qaienés procedan las fincas subastadas.y hasta el compte- l 
to del precio deJ^ remate, en ia-ofictoade te Agencia, antes del otorgamiento de 
la eeoritor«, según disponen los artlcnloa 37 y 39 de la Instrucción de 13 de Ma 
yo de 1883. :

"'Lo que sé animoia al público en üUmpliçiiento de lo dispuesto en la regla .1 
4.* del art.'37 óiteáo'

En Cabra é 17 de Mayo dé 1897.—El Agente Ejecutivo, P. 0., J, Morales. *

por los mesas de Julio y Agosto, auto
rizando al señor Alcalde para ordenar 
los pegos.

Se acordó pagar á la casa Abella 87 
pesetas 7 céntimos, por libros para 
Coutadorfa y 57 pesetas 25 céntimos 
para loa de Depositaría.

Que se abonen al Depositario muni
cipal 186 pesetas por material, según 
cuenta; A Clemente Yepes 76 pesetas 
por petróleo para el alumbrado pú
blico.

i Por no haberae recibido el preau- 
! puesto ordinario aa acordó quede vi
gente el de la Jnnta.

Que 86 paguen al fontanero Antonio

Sesión extraordinaria del día 26 
Presidencia del señor Serrano Ruiz 
Después del examen de multitud da 

expedientes por débitos de consumos , 
del ejercicio de 1894 á 95, se procedió 5 
a su olasifioaoión, declarando partidas ; 
fallidas hasta la suma de cuarenta y ' 
tres mil trescientas veinte y ocho pese* -«
tas setenta y dos céntimos por dife- ^ oiete metros cuadrados; consta de piso 

bajo, principal y antigua casa de labor.restes conoeptoa.
Yá loe efectos del art. 109 da la ley ; Y para su remate que tendrá lugar en 

orgánica, se extiende el presente en j la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
Priego á trece de Enero de mil ocho- | calle Marqués del Villar número tres 
Síy ®?^O -El Alcalde, | ee ha ssñalado el día veinte y uno dé 
íélix Pérez.—Juan de Cailava. 1 Timín 2 , ,I JUDIO venidero, a Ia una de su tarde, 

1 por el tipo de cuarenta y ocho mil pe- 
f Setas de sn justiprecio, bajo lee oondi- 
1 ciones eigaientes:

JUZSADOS
CORDOBA

Núm. 1774
EDICTO

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera 
instancia de esta capital.
En virtud del presente y por previ- ¡ 

denoia de este día recaída en los Autos
ejecutivos seguidos en este Juzgado à 
instanoia del Procurador don Rafael 
Giménez Serrano, en nombre do don 
Joaquín Barrero y Armas, corno apo
derado especial de don Emilio Carreño 
y Gabano, por cobro de pesetas, se ha 
mandado sacar à pública subasta las 
ocho novenas partes proindiviaas de la 
casa número trece de la plazuela de 
Séneca, de esta ciudad, que linda por 
la derecha saliendo con los números 
nueve y once de la misma calle; por 
so izquierda oon los números uno y 
tres de la calle da San Eulogio, y por 
el fondo con las antiguas murallas de 
esta ciudad; estos linderos encierren 
una superficie de dos mil doscientos

! da que Jos iioitadorce deberán confor- 
Í marse oon ellos, no pudiendo, exigir 
| ningunos otros.
■ 2.“ Qne no se admitirán eu el acto

del remate posturas que no cubran las
■ dos tareeras partes del avalúo; y

3.* Qua para tomar parte eu la eu- 
basta, babráu les licitadores de ootísig 
par previamente en la mesa de este 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos, una 
cantidad Ígnal por lo menos a! diez 
por ciento efectivo del valor de la ta- 
saoión que servirá de tipo para dicho 
acto, sin cuyos requisites no serán ad
mitidas.

Dado ea Córdoba á diez y nueve de
Mayo da mil oeboaientos noventa y sis-i iutijfu ua uui ocDoaienícs i 

! te.— A, Alonso Sjslano. - El actuario
[ Licenciado Pedro Fernández Pintado

CARMONA
Número 1738

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
instmeción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se hace sabér; qué el 

día doce del flctuel y en el sitio que en 
este término nombran Mejillán, fueron 
detenidos por la guardia rural de esta 
ciudad tos paisanos Diego Armario Ca 
ballero y Franoisoo Peña García, lea 
que conducían dos oaballerías da las 
señas que al final se expresarán; y co
rno existen vehementes Boepeohas de
qae dichos semovientes pean de üegí
tima procedencia, se hace púbiioqpor, enj^ imprenta-del ?Diario de Cor- 
medio dp la presente, para que las per- R -
aopas que ee orean con derecho á los 1 ^ ^ ” ■ ____________________ _ . 
mismas comparezcan á manifestario en Impranty del DIARIO DE OÓBDOBÁ

- este Juzgado -en el término de diez 
alas, oontadoé desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y ÍO' 
leímet Oficiales de esta provincia y la* 
de Cádiz, Málaga y Córdoba; apercibi
dos que de no verificar lo les parará el 
perjuicio que por derecho procéda.

Dado en Carmona á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete,—Juan J. Carazony.—El actua' 
río, José Bermúdez, habilitado.

Señas de las caballerías
Una jaca castaña oscura, menos de 

marca, lucera, oon lunares blancos sn 
( loa oostíllares y sin hierro.

Un burro rucio oscuro, de seis á sie
te años, de buena alzada y herrado, am
bos aparejados.

MONTORO 
Núm. 1759

Cédula de atadán.
El señor don José García Valdeos' 

sas y García Valdecasas, Juez de íbb- 
truoción de esta ciudad y su partido, 
ha dictado providencia con esta fecha 
para dar cumplimiento á una orden de 
la Superioridad procedente dél rollo de 
Ia cansa que por lesionas se sigue con
tra Manuela- Maya Rueda, mandando 
ee cite á Rosario Lumbreras Martine*) 
residente que fué en esta ciudad y ca
sa de prostitución de lá Camacha, P®* 
medio de la presente qne se insertart 
en el BolbtIN Ofio.at. de esta previo- 
oía y Gaceta de Madrid^ para que el 
dia siete de Junio venidero, y hora do 
las doce de su mañana, comparezcan 
ante la Audiencia de Córdoba á fin ^® 
asistir ai juicio oral y público decreto , 
en dicha causa. Y para que conste y 

.sirva de cédula^-de anacióti en formai 
’haciéndole '‘la prevwQoiÓu del apartado

Í segando del artíoulo seiscientos eeí^eD' 
ta y ano de la Ley de Enjaioiamiento 
oriminai, expido la presente que firmo
en Montero á veinte y ono de M.ay® ^^.' ■ 
mil ochooientes noventa y siete.-yb*' 
oenoiado, Juan Miguel Criado.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del cortij*^ 

del Alcaparro, oempuesto de 1.274 f*' 
negas de tierra, en el término de la cit*' 
dad de Córdoba y de la propiedad ó®' 
Ezcelentimo Señor Duque de Medina' 
oeli.

Dicha subasta tendrá lugar el día 21 
de Junio de 1897, en la ofioiua de 1* 
casa Adminietración de dicho Exoele**' 
tísimo señor, en la ciudad de Montill^' 
donde también se encuentra de maB'' 
fiestO el pliego de oOEdioÍon6P. 16 ^

LOS NUEVOS RE- 
partimientos para las contribucio' 

nes de rustica y urbana, sé haUao 
da venta en la imprenta del “J ilA- 

RIO DE CORDOBA. „ '

LAS GUIAS
de caballerías sé hallan de ven^
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